
  

Guayaquil, 09 de Junio de 2020 

Señor. 

JORGE ENRIQUE ROBALINO GONZAGA 

Ciudad, 

De mís consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

INMOBILIARIA PROCREA S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

Reelegirlo GERENTE de la compañía, por el tiempo de CUATRO años, y ejercerá la 

representación legal de la compañía de conformidad con el articulo decimocuarto de los 

Estatutos de la compañía. 

La escritura en que constan las facultades es la otorgada ante el Abogado German Castillo 

Suarez, Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, otorgada el veintinueve de Mayo de 

mil novecientos ochenta y uno, y debidamente inscrita el siete de julio de mil novecientos 

ochenta y uno, y en la del aumento de capital y reformas de estatutos, otorgada el dos de 

noviembre del dos mil uno ante el Dr. Jorge Pino Vernaza y debidamente inscrita el siete 

de enero del dos mil dos. 

El Gerente es el representante legal de la empresa, judicial y extrajudicial e 

individualmente. 

Mucho agradegeré firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo que le 

ha sido confe      

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA 

PROCREA S.A, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, Junio 09 de 2020. 

, 

TAss, 
Jorge Enrigue Robalinó Gonzaga 

Cl 0900554130 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.755 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

PROCREA S.A., a favor de JORGE ENRIQUE ROBALINO 

GONZAGA, de fojas 33.143 a 33.146, Libro Sujetos Mercantiles número 

5.643. 

  
ORDEN: 14755 
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Guayaquil, 11 de junio de 2020 

l. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos ré) 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4/4e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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